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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Oficio DGRM/SGC/DADE-1112-2023 

Asunto: Notificación de Adjud icación. 

Ciudad de México a 22 de noviembre de 2023. 

,CONTRA' Adjudicación Directa AD/ESP/DGRM/1 04/2023 

IMPORTE TOTAL: $19,396.55 (Diecinueve mil trescientos noventa y seis pesos 55/100 M.N.) netos. 

EMPRESA : Dra. Paola Bergallo 

PARTIDA ADJUDICADA: 

Entregable Fecha Base I.V.A.16% Importe Retención Retención Total I.S.R. I.V.A. 
30 días 

Redacción de un artículo para la naturales 
publicación colectiva "Los contados a partir 

$25,862.07 $4,137.93 $30,000.00 $6,465.5:e $4,137.93 $19,396.55 Problemas Actuales de la de la fecha de 
Justicia Penal en México". notificación de la 

adjud icación 

Plazo de ejecución: 30 días naturales contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación. 

Forma de pago: El monto será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que haya sido recibido a entera satisfacción por parte del 
CEC y va lidado por la administradora del contrato, en su equivalente en dólares americanos al momento de realizar la opera ción, mediante transferencia 
electrónica , a los 15 días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI ) y evidencia de la recepción de los 
servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lugar y form a de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato Word (.docx o .doc), hoja tamaño carta, tipo de letra Arial 12, 
interlineado 1.5, márgenes superior e inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo electrónico 
1montoyar@mail.scjn.gob.mx a Isabel Montoya Ramos, encargada del seguimiento del contrato y del trabajo, en la fecha prevista en el apartado de 
revisión y entrega de los servicios. 

El cap ítu lo debe ser original e inédito y deberá tener una extensión mínima de 20 páginas y máxima 30 páginas. 

La autora será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte del reconocimiento al trabajo e ideas de otros , así como de 
evitar cualquier fo rma de plagio. 

La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, por lo que el autor deberá a otorgar carta de 
cesión de derechos a favor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En términos del Artículo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los servicios . 

Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios serán conforme a la propuesta técnica recibida el 7 de noviembre de 2023 en el CEC y 
remitidas a esta DGRM el 13 de noviembre de 2023. 

Aviso de privacidad : Usted puede consultar el aviso de privacidad de los proced imientos de contratación para el suministro de recursos materia les y 
servicios generales en https://datos-personales.scjn.gob.mx/sites/default/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-lntegrai-C1.pdf 

En relación con su participación en el proced imiento de contrataci · n señalado, en términos de lo dispuesto en el Acuerdo Genera l de Administración 
XIV/20 19 del siete de noviembre de dos mil diecinueve, del Comité obierno y Adm inistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y orporación de bienes y la contratación de obras , usos y servicios requeridos 
por este Tribunal; deberá presentarse en un plazo no mayor d 15 días há · e artir de la fecha de notificación ara la formalización del contrato 
simplificado, en el domici lio que ocupa la Dirección General de ecursos M r es sito en Calle Bolí va r número 30, cuarto piso, Colonia Centro de la 

Ciudad de México, Alcaldía Cu~uhtérn?~: e:; ¡ ~~~~ ~~1\ll~~ i ~? : ~~ ~~~~~:~:e orario de 9:00 a 17:00 horas. 

Actividad 
Revrsó autonzó 
Revisó 
Revtsó 
Elaboró C Nel Pérez Ramirez 

Respuesta al turno 4630-2023 

C.c.p. Dra. Isabel Montoya Ramos. - Investigadora Jurisprudencia! del CECSCJN.- Para conocimiento. Copia electrónica. 
C.c.p. Lic. Diana Verónica Alderete Delgado.- Coordinadora Administrativa adscrita al CEC.- Mismo fin. 

MRCHAISPPAIJRJ/npr. 


